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LA PERSONERIA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, representada por el Dr. JUAN 
CARLOS ROJAS CORREA, identificado con cedula de ciudadanía N°. 94.455.798 
expedida en Cali, en condición de PERSONERO AUXILIAR delegado mediante la 
Resolución 05 del 4 de enero de 2.022, debidamente facultado con la competencia de 
expedir y suscribir todos los actos precontractuales, contractuales y pos-contractuales 
de la modalidad de contratación directa entre otras; requiere estructurar el proceso de 
selección N° CD-2023-330 bajo la modalidad de contratación directa por la causal de 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión; cuyo objeto es 
PRESTACION DESERVICIOS PROFESIONALES BRINDANDO APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PROCESO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA DE LOS PRODUCTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE LA ENTIDAD Y LAS CAMPAÑAS DIVULGACIÓN REALIZADAS EN 
EL MARCO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS por consiguiente 
se hace necesario designar el(los) siguiente(s) personal(es) para la estructuración y 
publicación del proceso: 
 

NOMBRE COMPLETO CARGO o PROFESIÓN 

Diana Marcela Torres Contratista de Apoyo a La Gestión 

 
Para adelantar los trámites necesarios, el Líder del proceso de Gestión de Legalidad 
brindará apoyo en los lineamientos para el trámite del proceso. 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea publicado a través 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  
  

 
Enterado(s)   
 
 
 
 
 
 
 

  

JUAN CARLOS ROJAS CORREA  
Personero Auxiliar del Distrito de Santiago 
de Cali. 

 EDISSON JULIÁN URREA SÁNCHEZ  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
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